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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  ORDINARIO CON EJECUCIÓN Nº 2010-00150-00 

ASUNTO:  CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

EJECUTANTE:  ROSANA MENDEZ RUÍZ 

EJECUTADO:  MARCO ALFREDO BUITRAGO RUÍZ 

DECISIÓN:  AUTORIZA DEPENDIENTE – ORDENA CORRER TRASLADO 

 

 

El apoderado de la parte demandante, autoriza a la estudiante de derecho 

INGRITH NATALY LÓPEZ JASPE, identificada con la C.C. N° 1.115.861.008 de Paz de 

Ariporo y L.P. N° 23389 del C. S. de la J., para que examine el expediente, retire 

oficios, despachos comisorios, y saque fotocopias (fl. 777-778). 

 

Conforme lo dispone el numeral 1º del artículo 123 del C.G.P., el Despacho accede 

a la autorización, haciendo saber al profesional del derecho que se deberá allegar 

a este Juzgado los correos electrónicos a fin de compartirle el expediente, 

igualmente, se hace saber que las providencias se publicarán a través del micrositio 

asignado a este Despacho en la página Web de la Rama Judicial, lo anterior, en 

razón a que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 el Ministerio de Salud 

y Protección Social decretó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, 

con el fin de prevenir y controlar la propagación del Coronavirus COVID-19, la cual 

fue prorrogada hasta el 31 de agosto de 2020 por la Resolución 844 del 26 de mayo, 

y hasta la fecha los servidores judiciales no asisten a los Despachos Judiciales.  

 

Toda vez que se presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 

la providencia de fecha 05 de marzo de 2020, por parte del apoderado 

demandante (fls. 779-780), se ordena que por Secretaría se corra traslado del 

mismo, conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P., aplicado por analogía en 

materia laboral por remisión del artículo 145 del C.P.L. y de la S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
LKFB/URIEL 

 

JUZGADO CUARTO 
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Publicado en el Micrositio 

de la Página de la Rama 

Judicial 

 

31 DE AGOSTO DE 2020 
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